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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: COMPAÑIA DE 

FRÁCTICOS Y ASISTENCIA PORTUARIA HYAPOR S5.A.- 

CUANTIA=S- 5.7 3 DO0D.D000.00.— Teee 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del buasyas, República 

del Ecuador, el día veintiocho de Enero de mil. novecientos noventa y siete, 
E ES €__—eo 

ante mi, Doctor Bolivar Feña Halta, Notario Titular Tercero de éste 

cantón, Ccomparecen los Señores HECTOR BATALLAS LOMAS, —OSKHALDO ASTUDILLO 

ORELLANA Y JUAN ARTURO VALLEJO CLÁVIJO, los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado tiwil solteros Y casado 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

tienen la capacidad civil y necesaria para obligarse a contratar a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos del obieta y resultados de esta 

escritura, e la que proceden con amplia y entera libertad, para que la 

otorgue me presentan la minuta que es del tenor siguiente:- SEÑOR HOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su digno Cargo, Sirvase insertar 

uña por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVIENEN: 

Concurren a da celebración de este contrato y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir la Compañia, los señores HECTOR RBÁTALLAS LOMAS, 

0QStñDO ASTUDILLO ORELLANA Y JUAN ARTURO VALLEJO CLAVIJO todos por sus 

propios derechos, y de nacionalidad etuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: La Compañia que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, las 

    

  
   

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables, y por 

Y
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Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMP, 

ARONIMNA DEHONITHADA —: COMPANIA DE PRÁCTICOS Y ASISTENCIA PORTUARIA MY 

   

ARTÍCULO —FRIMERO.- - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que 5e->



denominará CONPÁNIA DE- PRACTICOS Y ASISTENCIA FORTUARIA MYAPDOR S.ñ.a la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, dos presentes Estatutos y 

los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia tiene por 

objeto dedicarse a la prestación y realización de toda clase de servicios 

portuarios, maritimos y aduaneros Siguientes 1: a) Consolidación y 

desconsolidación de toda clase mercaderias de importación y exportación 

transportadas por via nérea y terrestre y/o cualquier medio de transporte 

combinado ya sea en contenedores o en cualquier otro tipa de embalajes 

apropiado o utilizado para la transportación de mercaderia. b) Contratación 

de fletamientos y/o subfletamientos con agencias, empresas de — transporte O 

maritimo, aéreo, terrestre para todo tipo de mercadería de importación y 

exporlación. €) Contratación de fietamiento y/o subfletamientos de otro 

tipo de naves, sereonaves y vehiculos para la prestación de servicios de 

transporte de mercaderia dse importación y exportación y cargas en general. . 

di Arrendamiento y subarrerdamiento de todo tipo de equipos, de maquinarias 

y aparejos naeueSsarins para la movilización de operaciones portuarias, 

marítimas. aéreas, y terrestre de mercadería de ¡importación y exportación 

dentro de los recintos portuarios o aduaneros del pass, igualsente podrá 

  

contratar personal de estibas y cuadrillas para ejecutar estas mismas y 0 

similares 0pereciones. e) Realizar el servicio de recepción desde el medio 

iransportador asi como el almacenamiento, inspección, custodia y entrega al 

destino final de lodo tipo de mercaderia de importación y exportación y de 

carga en general f) Realizar las operaciones de estiba, desestiba, restiba, 

transbordo, llenado y vaciedo de contenedores y de toda clase de manipuleo - 

de mercedería de importación y exportación deptro o fuera de los recintos 

portuarios y aduaneros del pais. 9) Árrendemiento y/o subarrendamiento de 

patios, galpones o sitios adecuados para almacenamiento, consolidación y 

desconsolidación de todo tipo de mercaderia de importación y exportación y
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LN 
Banco del Progreso 

- CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Enero 27 de 1997 
No. 0947 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de lotegración de Capital de la compañía COMPAÑIA DE PRACTICOS 
Y ASISTENCIA PORTUARIA MYAPOR S.A., abierta en nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Y BATALLAS LOMAS HECTOR S/. 416.500,= 
£) ASTUDILLO ORELLANA OSWALDO 416.500,= 
4 VALLEJO CLAVIJO ARTURO 417.000,= 

O En consecuencia, el total de la aporiación es S/. 1.250.000,= 
TA suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 

administradores oO representantes legales que hubieren sido 
AN designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 
Pe Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 

encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador o apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

  

3 
B En caso de que la compañía no llegare a constituirse 0 
A domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 

este propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
E integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
E serán reintegrados la las personas incluidas en este 

ES certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
¿ documento en original y la autorización por la Superintendencia 

de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
generarán los Jo respectivos. 

Ñ A 

Ma > 

Firma Autofizada oe 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración A 
de Capital Resolución No,-92-1012.(R.O. No.84-10-X11-92) La 
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NOTARIA 
TERCERA targe en general. h) Emitir los reconocimientos de embarque de las 

- mercaderias, cuyo fletamiento, gestiones ante las agencias maritimas, 

Y aéreas y terrestre . 1) La representación y/o agentiamiento de compañias, 

DEL CANTON : - . . , . 
GuayaquiL. COFpOraciones, empresas u organizaciones extranjeras y nacionales 

DR. BOLIVAR 
PEÑAMALTA Consolidadoras y desconsolidadoras de mercaderias. 3) Operar a través de 

: terceros como agente de aduana para gestionar de manera habitual y por 

cuenta ajena el despacho de mercadería de conformidad con la Ley Orgánica 

de aduanas y su Reglamento, así como contratar y conceder asesoria 

profesional dentro del ámbito de sus actividades aéreas, marítimas y 

O portuarias, Seguros y aduaneros. *)] Podrá ejercer la actividad de operador 

integral para el manipuleo de operaciones y control de descarga, custodia 

de los msimos dentro de los recintos aduaneros y portuarios del pais. 1) 

- Podrá ejercer la actividad de agente viajero. representando a las empresas 

marítimas que operan en el pais brindando toda clase de servicios 

administrativos a las naves de dichas empresas. m) fidemás prestara el 

servicio de practicaje en todos los puertos y canales de la República. n) 

Podrá prestar servicios de remolcadores para auxilio de las operaciones de 

las naves en los terminales y/o en cualquier área del mar territorial. 0) 

Prestará servicios de aprovisionamiento y avituallamiento de las naves 

surtás en las áreas de fondos y terminales portuarias del  palSa 

inspecciones navales, avaluos y peritaje. p) Prestará servicios de 

mentenimiento y reparación de máquinas en general, así como equipos E 

eléctricos, electrónicos y de navegación. q) Prestará servicios de pintur 

   

   

        

mantenimiento y limpieza de cubiertas, infraestructura, superestructur 

impermeshilización, aislaciones térmicas, y bodegas de naves. r) PFresthir 

- servicios de soldadura y buzos, de suministros viveres, materiales 

consumo en general. asi como servicio de lavanderia. 1) Prestará servicio de 

  

transporte de persqnal en medios terrestre y acuáticos, en caso de 
y 

 



transportación terrestre se le realizará a través de terceros. u) Prestará 

servicios de ahastecimiento de combustitle, lubricantes y agua. v) 

fdicionalmente la compañía podrá realizar montajes, armado, diseño y 

fabricación, renovación y reconstrucción de máquinas A Vapor. y Ue QgaS, y 

de turbinas de vapor, de gas € hidráulicas, y de motores a nafta, motores 

diesel y otros motores de combustión, fabricación de sus partes y 

accesorios, estará facultado a importar los respuestos, de motores marinos, 

rodados, guintihes, grúas 0 accesorios. a implementos para la industria 

naviera, construcción de obras de puerto, muelles, guinches y grúas, Para 

el cumplimento de sus objetivos sociales la compañía podrá realizar actos y 

contratos permitidos por la ley y que se realcionen con su objeto social, 

permitidos por la ley. - ARTICULO TERCERO. El plazo de duración de la 

compañia es de CINCUENTA AOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escriteira en el Fegistro Mercantil del Cantón 

Guayaguil.- ARTICULO CUBRTO.- El domicilio principal de la Compañía, €es la 

ciudad de Gueyaquil y pgodrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República € del Exterior.- ARTICULO QUINTO, —ALEIONES Y 

ACCTIOHISTAS.- El capital autorizado es de DIEZ MILLONES DE  SUCRES. El 

repital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en Cinco mil 

arecciones ordinariss y nominativas de un mil sucres cada uña, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Áccionistas.- 

ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán nuneradas del cero cero cero uno al 

cinco mi inclusive, y serán firmadas por Presidente y Gerente General de 

la Sociedad.” ARTICULO SEPTINO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia podrá anular el titulo, 

previa publicación efectuada por la Compañia, por tres dias consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

na 
la compañia.” Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha de la 

 



. 
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NOTARIA 
TERCERA tlitima publicación, se procederá a la anulación del titulo, debiéndo 

   conferir uno nuevo al accionista la anulación extingirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado.- ÓRTICULO OCTAVO: — Cada acción 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR : : 
PEÑAMALTA Juntas Generales en consecuentia cada acción liberada da derecho a un voto, 

es indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

: las no ldiberades la darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

HOVENO.- Las acciones se snotarán en el Libro de cciones y Áccionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de los 

mismos.- ARTICULO DECIMO: La Compañia no emitirá los títulos definitivos de 

las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, solo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales.- ARTICULO 

UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

. prefirirá a los accionistas existentes en proporción a 54us Acciones, 

ARTICULO DUODECIMO.- La Compañia podrá según los cesos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

beneral que constituye su Órgano supremo la administración de la compañia 

se ejecutarán el Presidente y el Gerente General de acuerdo a los lérminos 

que se indican en los presentes estatutos.” ARTICULO DECIRO CUARTO.- La 

Junta General la componen dos accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO, — la Junta General se reunirá 

ordinariamente dentro de los tres meses posteriores a la finalización     

   

ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General, a los accionistas, por la prensa, eb 

E
A
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. de los periódicos de Mayor circulación en el domicilio principal de 
A / 

Po, co : oz 
compañía, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión las convocalorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 
Ñ 

No 
>



la reunión. ARTICULO DECIRO SEXTO. -— la Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempos, previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número 

de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital suscrito. Las convocatorias serán hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIBRO SEPTIRO.— Para constituir quóérua en una Junta 

General, se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

ctapitai pagado. De no conseguirlo se harán una nueva convocatoria de 

acnerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de la materia, 

la misma que tendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas presentes.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta poder 0 poder general O especial legalmente otorgado.- 

ARTÍCULO DECTAO  HOYERO.— En las Juntas Generales Ordinarias Juego de 

verificar el quérua, se dará lectura y discusión de los informes de 

sdainistrador y comisario luego se conocerá y aprobará el balance general y 

el estado de pérdidas y genantias y se discutirá sobre el reparto de las 

utilidades Jdiquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

atcienistas, ya por último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas En ese perióédo según los estatutos.- ARTICULO 

VIRESIN0.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente de la Compañía y 

actuará de Secretario el Gerente beneral, pudiéndo nombrarse si fuere 

necesario, un Director o Serreatrio ad-hoc. ORTICULO VIGESIMO PRIMERD.— En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

gue especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO 

  

YIGESIMO SEGUNDO. Todos los acuerdos y resoluciones de la dunta General se... 

lomarán por simple mayoria de votos en relación al capital suscrito pagado
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concurrente a la sesión. Bbalvo aquellos casos en que la ley 0 estos 

Estatutos exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

General serán obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente Generali como secretario de la misma 

redactie un acta resumen de las resoluciones 0 acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia . Todas las actas de Junta General serán firmadas por 

el Fresidente y el Gerente General- Secretario, Ó por quienes hagan 5us 

veces en da reunión y se elaborará de conformidad con el respectivo 

reglamento .- ARTICULO VIGESIMNO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital pegado. de acuerdo a lo que dispone el articulo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías. ARTICULO YIGESIMO QUINTO. — Para que la Junta 

General Ordinaria 0 Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación, convalidación 

y en general, cualquier eodificación de dos estatutos se estará a lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO VIGESIMNO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extrarrdinaria : a) Elegir al Presidente y Gerente General de la Socidad, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinitivamentez b) Elegir un comisario principal y un 

suplente, guienes durarán dos años en sus funciones Cc) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el infarme del Comisario 

en la forma establecida en articulo trescientos veintiuno de la Leh     

   

Compañias 5 9) Resolver acerca de la distribución de los beneficio 

sociales; €el cordar el aumento O disminución del capital suscrito deWls 

sociedad. f) futorizar la iransferencia, enajenación o gravámen a cualquie 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañias gq) Ácordar la



? 

disolución de la compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso de conformidad con la Ley hi Elegir al liquidador de la sociedad; 1) 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos: y, 3) Resolver acerca de los asuntos que le 

corresponde por la Ley, o pre dos presentes estatutos oO reglamentos.- 

ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMNO.- Son atribuciones y deberes Presidente: a) 

Convocar y presidir las sesiones de la dunta General de accionistas]  b) 

Subrogar con iguales atribuciones al Gerente feneral de la sociedad, en 

caso de falta o ausencia temporal O definitiva de éste último, en caso de 

que la ausencia sea definitiva la Junta General de accionistas 0 

desighar su reemplazo en el plazo máximo de treinta dias de producido el 

hechos ya las demás atribuciones y deberes que le imponga el. estatuto 

social. ARTILULO —YVIGESIMO OCTAVO, Son atribuciones y deberes del Gerente - 

General de la compañias: a) Fjercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañiaz b) fideinistrar con poder 

amplio y suficiente los negocios de la compañia, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

establecidas en los presentes estatutos. Cc) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastosz dd) Hanejar los fondos de la sociedad, bajo “0 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles mercantiles; e) Cueplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de accionistas: f) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la buena 

marcha de las dependencias; q) Fresentar un informe anual a la Junta 

General conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto 

de las utilidades; y. h) Las demás atribuciones que le confieren los 

presentes estatutos.- ARTICULO YIGESIMO HOVERHO,.-— Son atribuciones y deberes 

del o los Comisarios, los determinados en el artículo trescientos veintiuno 

e
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de la Ley de la materia.- ARTICULO TRIGESIMO.- Son causas de disolición de 

la Compañía las establecidas en la Ley de Compañias, por tanto la sociedad, 

entrará en proceso de ldiquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General de la sociedad.- TERCERA 2 DE LA —— SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL —(.- El señor HECTOR BATALLAS LOMAS , de nacionalidad 

ecuatoriana . sucribe mil seiscientos sesenta Y seis acciones 

ordinarias y mominativas de un milo sucres cada una y las paga 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinera en efectiva  . El Señor OSHALDO ASTUDILLO —ORELLÁRNA de 

nacionalided ecuatoriana suscribe mil seiscientos sesenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un mil SUCres cada uña Y 

las paga en el veinticinco gor ciento de su valor, en dipero en 

efectivo; Yoa el señor JUAN ARTURO VALLEJO CLAVIJO suscribe mil 

seiscientos sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

un mil  sucres Cada uba y las paga en un veinticinco por ciento 

de su valor, en dinero en efectivo + Los valores constan del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se agrega a 

la presente como decumenta habilitante . El caldo. To. pagaran ro 

el plazo de dos años en cualquier de las formas establecidas en 

la ley de Compañias a, plazo que se contará a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura fundacional en el Registro 

Mercantil. fgregue Usted Señor Hotario las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento . -=  f.) Ilegible del 

fbogado ZACARÍAS VITERI 4 . Registro número siete mil quinien 

    setenta . HASTA AQUI LA — MINUTA QUE QUEDA ELEVADA Á  ESCRITU 

FUBLICA . La misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

 



de todo lo cual doy fe.- 
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SR. HECTOR BATALLAS LOMAS. 

C.D.C.Ho- 040042784-4 
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CARTIFICO: Que aon fecha de hoy, y en aumpliniento de lo ordenado en 

la Resolución NOS 97-2-1-1-0000000, dictada el 21 de Febrero de 1.997, 
por el Intendente Jurídico de la Oficinas de Guayaquil (5), queda fam 

erita esta escritura plblica que contiene La CONSTITUCION de " CUP A» 

A PORTUARIA NYAPOR Soho", de fojas 3.861 

873 dél registro Industrial y anotada bajoel aánero 

06.882 des rte Guayaquil, enco de Narso de mil vestontes - 

seventa y siete.» El kegintrador Mercsntílo.. 

   

    

     

  

28 MECTOR MIGUE AR ANDRAD 

Registrada? Mercantil del Opos el 
C 

  

CEREIVICO: Que con fecha de hoy, he archivado el cortificado de afilia 

ción a la Cánara de Industrias de Guayaquil de " COMPARTA DE PRACTICOS 

Y ASISTENCIA PORTUARIA NYAPOR Sedo”. Guayaquil, once! de Karzo de mt] 

novecientos sovent, y nieto,» El Registrador Mercanti1.- 

  

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, he archivado us copia autóntica de le 

eseritara pÉbitea, en compliniente de lo dispuesto en el Decreto TE, > 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la noepábli 
ca, publicado en el kegistro Oficial súmoro 878 del 29 de ¿gonto de - 

1.978,- Gusyaquil, eno de Nargo de n1l Wueveciontos y nieta , » 

El Registrador Mercantil. 

  

        


